
INFORME CPCUA N.º 52/2024

A LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA

Sevilla, 24 de mayo de 2024

INFORME  DEL  CONSEJO  DE  LAS  PERSONAS  CONSUMIDORAS  Y  USUARIAS  DE
ANDALUCÍA AL PROYECTO  DE DECRETO POR  EL QUE  SE  CREA Y REGULA EL
CONSEJO  DE  DIRECCIÓN  DE  LA  RED  DE  CONSORCIOS  DE  TRANSPORTE
METROPOLITANO DE ANDALUCÍA

El  Consejo  de  las  Personas  Consumidoras  y  Usuarias  de  Andalucía,  en  ejercicio  de  la

función que le reconoce el Decreto 58/2006 de 14 de marzo de 2006, ante la Consejería de

agricultura, ganadería, pesca y desarrollo sostenible, comparece y como mejor proceda,

EXPONE

Que por medio del presente escrito procedemos a evacuar informe respecto del PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL CONSEJO DE DIRECCIÓN DE LA
RED DE CONSORCIOS DE TRANSPORTE METROPOLITANO DE ANDALUCÍA, y ello en

base a las siguientes:

ALEGACIONES

PRIMERA.- Consideración General.

Como se viene reiterando ante esta Consejería, interesamos que expresamente se

mencione  el  cumplimiento  del  trámite  de  audiencia  al  Consejo  de  las  Personas

Consumidoras  y  Usuarias  de  Andalucía,  trámite  que  por  ser  preceptivo  debería  venir

reflejado en el  texto,  haciendo referencia  al  Decreto regulador  de este Consejo,  Decreto

58/2006 de 14 de marzo.
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Aun cuando dicho carácter preceptivo no conlleva un deber de información al respecto

en el texto normativo, no es menos cierto que el principio de democracia participativa que

impregna  nuestra  Constitución  y  nuestro  ordenamiento  hace  deseable  una  mención  al

mismo, aportando valor añadido, desde esa perspectiva, a la producción normativa, con el fin

de que la ciudadanía conozca de primera mano la colaboración y aportaciones de órganos

de participación pertenecientes a la estructura de la Junta de Andalucía.

SEGUNDA.- Consideración General. Igualdad de Género.

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en

Andalucía, establece la obligatoriedad de que se incorpore de manera efectiva el objetivo de

la igualdad por razón de género en todos los proyectos de ley, reglamentos y planes que

apruebe el Consejo de Gobierno, disponiendo que, a tal fin, en el proceso de tramitación de

esas disposiciones deberá emitirse  un informe de evaluación de impaceto de género del

contenido de las mismas.

Al respecto, este Consejo considera que el texto objeto de informe se adecúa a la

normativa vigente en materia de igualdad, utiliza un lenguaje neutro y no sexista, que permite

la identificación de ambos sexos en igualdad de trato y consideración.

En todo caso, hemos de llamar la atención sobre el hecho de que desde hace algunos

meses  venimos  recibiendo  para  trámite  de  audiencia  normas  que  en  su  Exposición  de

Motivos  ni  siquiera  destacan  este  particular,  como  es  el  caso  de  las  que  nos  ocupa.

Queremos entender que tal forma de proceder obedece a un olvido involuntario del que se

debería  hacer  mayor  causa,  si  bien  hemos  de  recordar  esta  cuestión,  pues  resulta

sumamente relevante incidir en la perspectiva de género de las normas, toda vez que no sólo

lo exige la realidad social en la que vivimos, sino las propias determinaciones legales que

hemos dejado citadas.

TERCERA.-  Consideración general. Adecuación de la norma al trámite de audiencia a
este Consejo.
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El Decreto 58/2006, de 14 de marzo, por el que se regula el Consejo de las Personas

Consumidoras y Usuarias de Andalucía establece en su artículo 10.1 la consulta preceptiva

al mismo en los procedimientos de elaboración de disposiciones de carácter general relativas

a materias que afecten directamente a las personas consumidoras y usuarias de Andalucía.

El trámite de audiencia normativa tiene una relevancia constitucional consagrada en el

artículo 51.2 de nuestra Norma Fundamental, por lo que no es baladí resaltar la necesidad de

que la remisión de normas que se hagan llegar a este Consejo tengan, en efecto, un interés

directo para las personas consumidoras y usuarias en las cuestiones que les afecten.

Todo lo cual no evita, por descontado, que cuando este Consejo ha recibido o reciba

una propuesta o proyecto normativo que directamente afecta a las personas consumidoras y

usuarias de Andalucía continúe informando, como lo ha venido haciendo en todo momento,

conforme a su más leal saber y entender.

En relación a la norma objeto de estudio, consideramos que se adecúa al trámite de

audiencia en la medida que viene a regular la organización y funcionamiento de un Consejo

directivo de quien depende en definitiva la coordinación del transporte público a cargo de la

Junta de Andalucia en toda la Comunidad Autónoma, y, por consiguiente, sus decisiones

tendrán directa afectación sobre las personas usuarias de estos servicios.

Por lo expuesto, procede y

SOLICITAMOS A LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y
VIVIENDA que, habiendo por presentado este escrito, se digne admitirlo, y tenga por emitido

informe al PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL CONSEJO
DE DIRECCIÓN DE LA RED DE CONSORCIOS DE TRANSPORTE METROPOLITANO DE
ANDALUCÍA.
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